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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEE CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud

PARTIA OFICIAL DE LA GACETA.

Real I'ecreto.

En ei expetíienle en que el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara ha negado i 
al Juez de primera instancia de Sigüenza ! 
la autorización solicitada para procesar á 
D. Felipe Bravo, Teniente Alcalde que f é 
de Negredo en 1839^ del cual resulta:

Que en el Juzgado de Sigüenza se ins­
truyeron diligencias criminales en 1861, 
contra el Alcalde que fué de Negredo en I 
1S39, D. Valentin Guijarro, por haberse 
aprojiiado cierto terreno perteneciente á 
los propios del expresado pueblo; y des­
pues por la complicidad que en el hecho 
ubieron, contra los demás Concejales y 

el Secretario del Ayuntamiento, entre los 
cuales se encontraba D. Felipe Bravo que 
ejercía ei cargo de Teniente Alcalde:

Que el Gobernador, á quien se pidió 
primeramente la autorización para proce­
sar al Alcalde y varios Concejales, por su­
poner que habían coadyuvado á la apro­
piación d«.-l terreno admitiendo los pretex- i 
tos que el referido Alcalde presentaba pa- | 
ra conseguir su-i deseos, la concedió desde ¡ 
luego; pero al hacerla más tarde extensi- j 
va el Juez al Secretario y ai Teniente Al- : 
calde, el Gobernador la concedió en cuanto j 
al Secretario, cuya parlicipacion en el i 
hecho era evidente, negándola con respecto 'i 
al Teniente Alcalde, en quien no aparecía 
culpabilidad. I

Que despuss de practicadas las oportu- ¡ 
ñas diligencias se averiguó que efectiva- i 
mente el Alcalde de Negredo, deseoso de 
adquirir el terreno para sus usos particu­
lares, propuso ol Ayuntamiento que pre­
sidia que se le adjudicase mediante cierta 
cantidad que dijo pagaría, á lo que algu- [ 
EOS accedieron sin la prévía licencia ni i 
conocimiento del Gobernador, firmando | 
Varios individuos el contrato de cesión que S 
el Seretario extendió y llevó á cada uno ' 
de aquellos; 1

_ Por último, que f). FePpe Bravo, Te­
niente Alcalde, ni firmó ni tuvo siquier o 
noticia de lo que ocurrió; y esta declara­
ción, en la que se ratificó diferentes veces, 
no aparece combatida por nadie en el cur­
so de los procedimientos, pues á su dicho 
se opone tan solo el de un vecino que cre­
yó, sin afirmarlo, que también era de 
Jos Concejales que autorizaron el acto ilí­
cito de la apropiación:

Considerando que por lo actuado en es­
te expediente no solo no se prueba la 
complicidad del expresado Teniente Al­
calde en el delito por que se persigue al 
Alcalde, sino que las dislii.fas diligencias 
del sumario hacen presumir racionalmen­
te lo contrario; puesto que además de no 
constar su fi.fraa al pié del documento ó 
contrato de cesión, argüido de il gal y 
nulo, aparece por todas las declaraciones 
que ni aun conocimiento tuvo de semejante 
hecho, como quiera que no se te pr sentó 
dicho contrato, ni asistió rá la sesión que 
ei Ayuntamiento celebró con tal objeto:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar 'a negativa de! 
Gobernador.

Dado en Palacio á veintiséis de Febre­
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real ■•mano—El 
Presidente del Consejo de álinistros, Pia- 
mon Maria Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Denffieencia—lVeg:^c{ado. 5,°

Próximas á ultimarse las operaciones de 
justiprecio de las pérdidas sufridas por 
los pueblos de la ribera del Jiicar, en la 
provincia de Valencia, á causa de las 
inundaciones acaecidas en Noviembre an- 
terinr, justificándose, por las relaciones 
parciales de cada locali md los daños oca­
sionados á sus habitantes, la Rli.na’ 
(Q. D. G.), deseosa de que tan pronto co­
mo terminen estos lr<.bajos se proceda in­
mediatamente á di-tribuir los productos de 
la suscricion nacional abierta enn t m fi­
lanti ópico objeto se ha servido disponer 
que desde luego dicte V. S, las medidas * 
conducentes para que á tenor de lo pre- j 
venido en circulares anteriores se centra-, 
been en la sucursal de la Caja de Depósi- j 
los de esa provincia todos k s fondos exis- i 
lentes en las Deposilaiias de partido, y ! 
cuantos de esta índole no hubiesen toda- i 
vía ingresado en aquella Caja, á fin de 
que cuando S M. se sirva acordar la con­
centración de dichos fondos en el punto 
más á piopósito para acudir directa é iu-

mediatamente al socorro de Ls Dece.«ída- 
des á que se destinan, pueda real zarse 
esta Operación, de suyo difícil y vasta, 
con uniformidad y precisión. Con este ob­
jeto cuidará V. S. de conocer fijamente y 
y como operación preliminar indispensa­
ble el número de resguardes expedidos 
por la sucursal de esa provincia á nombre 
de su suscrilores particulares, y manifestar 
à estos por los medios de public.dad que 
conceptúe más eficaces, la necesidad en 
que se hallan de endosarlos á favor de la 
Diputación provincial de Valencia, repre­
sentada en este caso por su Vice-presidenle 
í). Juan Sarden, por ser el medio más sen­
cillo y expidilode qne se centralicen los do­
cumentos representativos de la cuestación eo 
una sola persona, y sea hacedeio con la pre­
mura que el asunto exige la remesa de di- 
chassuraas en el momento oportuno. V. S. 
comprende y debe hacerlo entender asi á 
los suscritores que, sin este requisito pré- 
\io, ni la Caja general de Depósitos ni 
las subalternas de provincia puedan dis­
poner de las cantidades ingresadas, .dán­
dose ’ugar á que se entorpezca ó dilate un 
servicio del que exclusivamente depende 
sea-tan rápido como el pais apetece el au­
xilio con que ha contribuido al alivio de 
este desastre. Encarezco, pues, á V. S. en 
nombie de S. M. el mayor interés, no so­
is en estimular á sus administrados para 
que concurran á tan humanitario pensa­
miento, aumentando en lo posible los pro­
ductos de la suscricion, sino que lome to­
das aquellas medidas que le sugiera su 
acreditado celo y cxpeiiencia en coopera- 
clon de tan laudable propósito.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeclos correspondientes 
Dios guarde á V S. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1863.—Gonzalez Bravo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO
DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 312.

Se Í7iserta Real cleei^eto sobi^e la 
7iegociacio7i de 500.000,000 fie 
leales JiQmmales ea billetes hipo­
tecarios.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (q. D. g ) se ha servido expe­
dir el decreto siguiente:

De conLrmiJdd.ccn lo propuesto por mi

Ministro de ílacienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Aitículo 1.® En virtud de la autoriza­
ción concedida al Gobierno por la ley de 
7’del corriente, se procederá á la negocia­
ción de 500.000,000 de reales nominales 
en billetes hipotecarios, creados por la ley 
de 26 de Junio de lS6í, por medio de 
subasta pública, que tendrá lugar simul­
táneamente en Madrid y en todas las capi­
tales de las provincias del Reinof excepto 
en la de las islas Canarias por la distan­
cia y demora de las comunicaciones.

Art. 2.® Los billetes son al portador de 
á 2 000 rs. cada uno, amorlizables por 
sorteos semestrales, y devengan el interés 
de_6 por 100 anual desde 1.® de Enero 
último, pagadero por semestres en el Ban­
co de Espaça ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo soliciten sus tenedo­
res con 1res meses de anticipación por lo 
raénos. Para la amortización y pago de 
intereses déla emisión de í.OOO 000,000 
de billetes hipotecarios, de que forman 
parle los 500.000,000 expresados, desti­
na el aiT. 4.“ d i la referida ley de 7 del 
corriente 200 000,000 de reales anuales.

Art 5.® El precio mínimo á que hayan 
de cederse los expresados billetes se fijará 
por el Con-ejo de Ministros el día en que 
se verifique la licitación, y se publicará 
por mi Ministro de Hacienda al.abrirse el 
pliego cerrado que contenga aquel.

Art. 4.® Las Sociedades ó particulares 
que quieran tomar parte en esta negocia­
ción, podrán dirigir sus prop siciones rn 
pliegos cerrados á la Dirección general del 
Tesoro ó á los Gobernadores de las pro­
vincias, ántesdel dia fijado para la licita­
ción, ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone en el 
artículo I.’, se ha de verificar simultánea­
mente en Madrid y en las provincias. En 
uao y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones formuladas 
con ai reglo al modelo adjunto, el resguar­
do que a'-redite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art 5 ® Esta consignación habrá de 
haberse precisamente en metálico, por ¡o 
respectivo á las proposiciones que se pre­
senten en las provincias, y en cuanto á las 
que lo sean en esta Córte, podrá verificar­
se, bien en metálico ó en acciones de car­
reteras ú obras públicas y demás efeclos 
que coa arreglo á las disposiciones vigen­
tes se admiten por su valor nominal, ó bien 
en títulos de la Deuda consblídada y dife­
rida. al 5 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.® No se admitirán preposición.'s 
que no lleguen á 4.000 rs. de valor nomi­
nal, y múltiplos de esta cantidad.

Árt 7 ° A lis dos de la larde del dia



2
4 de x^íayo próximo tendrá lugar en esta 
Córte yen las capitales de provincia una 
reunion pública presidida en el primer 
punto por mi Ministro de Hacienda con 
asist 'ucia dd Subsecretario, de los Direc­
tores-generales del Tesoro y Cr’ntabilidad 
y del Asesor gen-ral del Ministerio; y en 
íds segundas por los Cobernadores, con- 
c,arriendo á ellas el Admicislrador, Con­
tador, Tesorero y Fiscal de Hacienda de 
ía provincia.

Art 8.“ Inmediatamente despues de 
constituida en cada localidad la reunion 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hubie­
ren recibido con antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose la lec­
tura de las proposiciones que contengan, 
y desechándose desdo luego las qne no 
reúnan los requisitos establecidos en los 
artículos 4.°, o.° y 6.° que precede.

Árt. 9.° Concluida en las capitales de 
provincia la lectura de las proposiciones, 
se dará por terminada la reunion, exten­
diéndose en seguí la la correspondiente 
acta de su resultado, cuidando de expre­
sar en ella con toda precisión y claridad 
cada una de las proposiciones, la cantidad 
nominal de los billetes hipotecarios que en 
ella se pidan y el precio ofrecido, cuyo 
documento se remitirá á la Dirección gene­
ral del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunion, ó por el del 
inmediato si hubiere ya partido aquel, á 
fin deque pueda tenerse presente en la ad­
judicación de los billetes hipotecarios que 
se hará por el Ministerio de Hacienda á 
los proponentes que reúnan las condiciones 
es'ablecidas para la mencionada subasta 
Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se 
conservarán en las Tesorerías de provincia 
en el arca reservada, hasta que por la Di­
rección general del Tesoro se determine su 
devolución con presencia del resultado que 
ofrezca la adjudicación de los billetes

Art. 10 En la reunion, que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
de leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego á que se refiere el 
artículo 5.°. poniéndose desde lupgo en 
conocimiento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, suspen­
diendo la adjudicación de los búleles hasta 
que se reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el artículo anterior.

Art. II. Obtenidas éstas, la Dirección 
general del Tesoro dará cuenta al Minis­
terio de Hacienda, por el que se adjudica- 
láu los billetes, admitiendo todas las pro­
posiciones que alcance al tipo fijado por el 
Consejo de Ministros, hasta cubrir los 
oOd 000,000 de reales nominales, dando 
preferencia á las que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el referido tipo. En el caso 
de qae el precio ofrecido fuere uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes, que ha­
ya de adjudicarse, despues de admitidas 
las ofertas más favorables, se repartirá el 
resto entre los proponentes que se hallen 
en igualdad de circunstancias, y en pro­
porción de sus pedidos El resultad) de la 
adjudicación se publicará en la Gaceta y 
Bolelines o/iciales de las provincias, inser­
tando una relación circunstanciada de todas 
las proposiciones que se hubiesen presen­
tado.

Art. 12. Las sociedades ó particuleres 
cuyas proposisiones sean admitidas, veri­
ficarán el pago de los billetes que les fue­
ren adjudicados, en los puntos en que las 
presentaron y en dos plazos iguales: el 1 
en los ocho dias sigúientes al de la adju­
dicación; y el -2:°, á los treinta dias de ht 
misma. Los que quieran satisfacer de una 
vez el total importe de sus proposiciones, 
podrán verificarlo en los veinte dias siguien­
tes al de la adjutlicacion. Al realizarse las 
entregas recibirán los interesados su equi­
valente en billetes hipol-^carios.

Art. 13. Los resguardos de los depósi­
tos constituidos conforme á lo establecido 
-çü los artículos 4.° y o.° que correspeu- 

dan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inme­
diatamente de-pues de verificada la adju­
dicación. Los respectivos á los demás inte­
resados se conservarán en las Tesorerías 
de provincia y en la Central, à los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, 
para su entrega à aquellos al realizar el 
pago del último plazo de los billetes que 
les hubiesen sido aujudicado?.

A:t. 14. Mi Ministro de Hicienda 
queda encargado de la ejecución del pre­
sente decreto. —Dado en Palacio á 9 de 
Abril de IS63.—Está rubricado déla lleal 
mano —El Ministro de Hacienda, Alejan­
dro Castro.

Lo que se anuncia en este periód 'co ofi­
cial para su publicidad, encargando á los 
Señores Alcaldes de esta provincia ladén 
toda la posible, por los medios que consi­
deren oportunos. Logroño 12 de Arbil de 
186c.—Dionisio de Revuelta.

HUMERO 348.

El Comisario de Gnerra de esta plaza, 
can fecha de hoy me dice lo siguiente.

El Sr Intendente Militar de este Distri­
to me ha comunicado la siguiente circular.

«El Exemo. Sr. Director general de Ad­
ministración Militar en 31 de Marzo últi­
mo rae dice lo siguiente. — El Sr. Interven­
tor General Militar en circular de 20 del 
corriente me dice lo que sigue.—Exemo. 
Sr.: Al liquidar en la Sección de ajustes 
corrientes algunos Batallones del arma de 
Infantería, se ha observado que en las re­
laciones de estancias del Hospital> vienen fi­
gurando desde el mes de Julio del año úl­
timo que se dió nueva organización á esta 
arma, la mayor parte de los individuos de 
la última clase de tropa con el nombre ge­
nérico de Soldado.—Liquidados estos do­
cumentos por las Intervenciones de los res­
pectivos Distritos como está mindado por 
el artículo 32 del Reglamento para la re­
vista administrativa, se ha practicado el 
descuento de los dias de Hospital conside­
rándolos á todos como de 2.^^ clase sin ra­
zón fundada para obrar de este modo, y 
con notable perjuicio de los interéses del 
Estado, puesto que pudosuponerlos de 1 
lastimando entonces á los Cuerpos que in­
dudablemente hubieran reclamado contra 
e.<te error como ya lo han verificado en 
otras ocasiones, al paso que ahora se hace 
caso omiso del beneficio que les resulta si 
en efecto hay soldados de 1.‘‘ clase entre 
los reputados de 2.* -Esta práctica vicio­
sa reconoce su origen en las bajas de 
hospital que han suprimido la designa­
ción de clases, lo cual es ciertamente 
reparable por que vienen rejiliéndose 
en toda la época citada, dando lugar 
á la pelurbacion que se nota en las ope­
raciones hechas por los Distritos y en las 
Dependencias de este centro de contabili­
dad.—Con objeto de cautelar los intereses 
del Estado, he dado la órden oportuna á 
fin de que se revísenlos documentos en 
cuestión, consultando las listas de revista 
para fijar la verdadera clase de los intere­
sado?, cargando á los Cuerpos las cantida­
des que resulten en contra por las defe­
rencias que se adviertan. —En vista de lo 
que llevo manifestado y para que en lo 
sucesivo no se repitan casos de igual natu- 
ralez», seria conveniente que se sirviese 
V. E. dictar sus superiores órdenes á fin 
de que los Comisar'os Interventores de re­
vistas al estampar su NS B ° en las bajas 
de Hospital, comprueben el nombre y cla­
se del individuo^ con las listas de revistas 
que deben tener en su poder y han de fa­
cilitarle necesariamente los Cuerpos, devol­
viendo las que no lleven los requisitos pre­
venidos y princilpalmente las designadas 
con el nombre del sol.lado, pues deben 

expresar si son de 1.’ ó de 2 * clase.— 
Los Contralores de los Hospitales militares 
y los Administradores de los civiles, de­
volverán á los Cuerpos las bajas que no 
eslén redactadas en el indicado sentido; y 
finalmente las Intervenciones no admitirán 
las relaciones espetlidas por los Contralores 
que no eslén arregladas à estas prescri- 
ciones exigiendo á lodos responsabilidad 
por la falta de cumplimiento en este ser­
vicio, pues no de otra manera se pueden 
evitar los perjuicios que trae al presupues­
to de la Guerra y á la reputación del 
Cuerpo administrativo, la desidia con que 
desempeñan sus respectivos deberes los 
funcionarios y oficinas á quienes cumple 
examinar prolija y verdaderamente los do­
cumentos de quese trata y respecto de cu- 
ya.« faltas, en lo sucesivo, me parece que 
pudiera V. E servirse prevenir que se 
exigirán los reintegros del perjuicio, á los 
que son responsable?, prévio expediente 
administrativo, con audiencia de los mis­
mos.—Hecho cargo de cuanto queda dicho, 
y considerando que los medios represivos 
propuestos, aunque severos imprimirán 
para lo sucesivo el cuidado y fijeza nece­
saria en el órden de contabilidad renacien­
do la confianza entre las dependencias y 
los Cuerpos que han de sufrir los cargos 
de hospitalidad, por que ni puede ni debe 
imponerse otra cosa que tuviera é impre­
visión en las consecuencias de tales faltas 
desde que se suprimió en Julio del año pa­
sado la clase de soldadas de preferencia, 
he resuello que en el caso de que se trata 
se haga efectiva la responsabilidad en los 
términos que el Sr. Interventor General 
me propone en su preinserto escrito.—Lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cum- 
pümienlo, dándome cuenta de haberse 
hecho igualmente entender á lodos los Es­
tablecimientos, dependencias y Comisarios 
de Guerra á quienes más directamente 
afecta para el cumplimiento de sus obliga­
ciones.—Lo traslado á V para su conoci­
miento y efectos correspondientes, dándo­
me aviso de quedar enterado y de cum­
plimentar cuanto S. E. ordena en la prein­
serta comunicación bajo su más estrecha 
responsabilidad.»

Y yo tengo el honor de trascribirlo á 
V. S. para que se sirva ordenar su inser­
ción en el Boletín oficial de esta provincia 
á fin de que al admitirse en los huspitales 
de la comprensión de la misma soldados 
del Ejército hagan que en las bajas se ex­
presen si los soldados son de l.“ o 2,“ cla­
se, sin cuyo requisito no podrán,serles de 
abono las estancias que en ellos se causen.

Lo qne se inserta en este periódico oficial, 
para la debida publicidad y puntual obser­
vancia por quien corresponda, de cuanto 
en la comunicación precedente se recomien ■ 
da. Logroño de Abril de 1865.== Dio­
nisio de Revuelta.

NÚMERO 352.

Li Diputación de esta provincia, siem­
pre solícita por el impulso de los ramos 
de la agricultura, principal y casi esclusi- 
va riqueza de la Rioja, en todas sus reu- 
Diooe.s se ocupa preferentemente en pro­
porcionar al pais las ventajas de los ade­
lantos modernos en favor de la industria 
agrícola; unas veces adquiriendo útiles 
instrumentos que envia á los pueblos prin­
cipales de la provincia, otras solicitando 
calálegos de maquinaria para conocer su 
importancia y aplicar à las localidades lo 
que más se adaptan á sus respectivos ter­
renos.

Siguiendo, pues, esta celosa corporación 
en su laudable propósito de promover el 
desarrollo de los intereses que le están en­
comendados se ha servido comuuicai me 
con fecha 21 del actual el siguiente acuerdo.

«La Diputación en sesión de ayer se ha 
enterado con agrado de la comunicación 
de los Sres. Ginaqui y Sarby de Pamplo­

na, en que se sirven remitir seis granos de 
Dromo de Serader para que pueda ensa­
yarse en esta provincia, y en que solicitan 
que esta corporación se sirva apadrinar su 
casa de la misma manera que lo ha hecho 
la de Navarra. —En su vista se ha acor­
dado dar las gracias à dichos Sres. por sn 
fina atención y concederles el apadrina- 
mienlo que solicitan.»

Lo que he dispuesto insertar en esta 
Boletín oficial para su debida publicidad; 
encargando á los Alcaldes que por acuer­
do de la Diputación han recibido inslru- 
raenlos modernos de agricultura, que pro­
curen difundir su conocimiento por medio 
de prácticos y constantes ensayos, con el 
fio de popuralizar los adelantos de la, in­
dustria agrícola.

Logroño 25 de Abril de 1885.—El Go­
bernador, Dionisio de Revuelta.

NÚMERO 349.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA

DE LÀ PROVINCIA DG LOGROÑO.

as wu :í^ as 3c ao jK o«

Circular á los Sres. Alcaldes, 
dictando reglas para la formación 
de las matricíilas que han de regir 
en el año económico de 1865 á 186 6, 
y época en que han de remitirse á 
la Administración.

Para el dia cinco del mes de Mayo próxi­
mo, están obligados los recaudodores á 
hacer efectivo en su totalidad el cuarto y 
último trimestre de las contribuciones di­
rectas del año actual, y por consiguiente, 
como desde esc dia pueden los Señores 
Alcaldes con datos exactos proceder à la 
formación de las matrículas del año inme­
diato, por serles conocidos los individuos 
que se hallan egerciendo industria ó pro­
fesión que han de ser inscriptos en ellas, 
deberán ordenar lo conveniente para que 
inmediatamente se dé principio áese traba­
jo, teniendo presente las reglas siguiente?:

I.® La formación de la matriculaba 
de dar principio por las industrias y pro- 
lesiones pertenecientes á la tarifa número 
primero, colocándose por órden correlati­
vo desde la clasel.“ á la 7.\ y por órden 
alfabético de industrias y profesiones den­
tro de la misma clase. A continuación se 
colocarán los de la tarifa de profesiones, y 
seguidamente los de las tarifas números 
2.° y 3.°, y finalmente los pertenecien­
tes á la de patentes. Se cortarán y 
sumarán las partidas, de cada tarifa y al 
final de la matrícula se estampará el re- 
súmen de todas, en la misma forma en 
que se hallan los del año corriente.

2 .’ La numeración deórden que tienen 
los impresos á su margen izquierdo ha de 
ser correlativa desde el primer individuo 
hasta el último, sin subdividir la numera­
ción por tarifas, como todavía vienen ha­
ciéndolo algunos serñores Alcaldes, á pesar 
de habérseles prevenido lo contrario. Si una 
matrícula, por ejemplo contiene cincuenta 
individuos, la numeración será desde el 
uno al cincuenta.

3 .^ En la casilla destinada al nombre 
del contribuyente ha de expresarse con 
los apellidos paterno y materno.

4 .^ Como desde el dia primero de Julio 
próximo la unidad monetaria que hade 
regir oficiairaente es el escudo en vez del 
REAL, y siendo aquel de JO rs., varían por 
consiguiente las cuotas que para el Tesoro 
se detallan en las tarifas vigentes; y para 
que los Sres. Alcaldes puedan asignar á 
cada individuo la cuota que en escudos y 
céntimos de escudo les corresponde pagar, 
se pobén á continuación varios ejemplos 
que aclararán las dudas que puedan ocur­
rir al que confeccione las matrículas.



Un individuo que paga hoy 747 rs de J dentro de 
cuota para el Tesoro, reducidos à escudos
serán 74 escudos y 70 céntimos El que 
paga 5C2 rs,, serán 36 escudos 20 céuU. 
El que paga 210 rs., 21 escudos. El que 
paga 117 rs., II escudos y 70 céntimos; 
y así todas las demás cuotas que en rea­
les se estampan en las tarifas vigentes.

A esta reducción se subordinarán las 
demás operaciones aritméticas que hay que 
ejecutar para sacar el tanto porcieclo cor­
respondiente á los recargos provinciales^ 
municipales y premio de cobranza.

5.“ Las matrículas han de redactarse 
precisamente en los ejemplares impresos 
cuyo modelo tiene adoptado esta Adminis­
tración, y que se hallarán de venta en las 
imprentas de esta Capital que hayan hecho 
tirada de é!, y especialmente en la del 
Boletín ofici.4l. Los nuevos modelos han 
variado en su forma de los del año ante 
rior, teniendo que coserse los actuales por 
el centro del papel, á manera de libro,

su correspondiente carpeta, en 
vez de acertó por el costado como se ha 
acostumbrado hasta ahora.

6.“^ En la carpeta de la matrícula que 
ha de quedar en el Ayuntamiento, apro­
bada que sea por el Sr. Gobernador, se 
llenarán los huecos del número (ie vecinos 
y el del pueblo, dejándolos en blanco en el 
otro ejemplar que ha de custodiarse en la 
Dependencia, que es la que los llenará.

_ 7.“ No siendo el premio de recauda­
ción igual para lodos los pueblos de la pro­
vincia por haberse verificado los remates 
en diferentes épocas y á distintos precios, 
se advierte á los Sres. Alcaldes que el pre­
mio de recaudación de los pueblos de Ar- 
rubal, Hadarán, Baños de llio Tovia, Bri- 
ñas, Cervsra, Cornago, Gimileo, Ilaro, 
Luezas, xMontalvo de, Cameros, Murillo de 
Bio Leza, üllauri, Préjano, El Redal, Rin­
con de Soto, Rodezno, Terroba y Zarraton 
es el de 4 reales 35 cénls. por 100. El de 
Anguiano, Villalba de Rioja, Geon, Quel,

Aulol y Jubera 5 reales 11 cénts. por 100 
y el de los restantes pueblos de la provin­
cia, el 6 por lOO.

8 .* No habiendo hecho uso ningún 
Ayuntamiento en el año actual del recar­
go de la 5."^ parte de municipales prra 
cubrir el déficit de su presupuesto, deberá , 
venir en blanco la casilla que en las ma­
trículas está destinada á ese recargo.

9 .** En las raalrícu'as no han de com- ¡ 
prenderse á los rematantes de consumos ' 
por el medio por ciento y 0.‘ parle, por­
que la administración tendrá cuidado de 
remitir las adicciones de alta, tan pronto 
como sean conocidos y aprobados todos los 
remates.

10 . Los Sres. Alcaldes en cuyo distri­
to municipal existan molinos ó trujales de 
aceite, los incluirán en la matrícula ex- ' 
presando la calidad y número délas vigas* 
que cada uno tenga, pero no les asignarán 
cuota por que esta varia según el número 
de dias que hayan funcionado, y las adic­

ciones de alta se verificarán cuando los 
Secretarios de los Ayuntamientos remitan 
la certificación expresixa del tiempo que 
hayan funcionado.

II . Las matrículas han de obrar en 
esta Administración ánles del día 20 del 
próximo mes de Mayo; en la inteligencia 
que desde el inmediato 21 se expedirán 
plantones con 12 rs. diarios contra los 
Señores Alcaldes morosoíi, à pesar déla 
repugnancia que á la dependencia causa el 
tener que adoptar esa medida; y por lo 
tanto se ruega à los Sres. Alcaldes no den 
lugar á que se lleve à efecto el apremio 
con que se les conmina, esperando que 
remitirán sus respectivas matrículas den­
tro del plazo prefijado, para que puedan 
ser examinadas en tiempo oportuno y 
aprobadas por el Sr. Gobernador ántes de 
dar principio el año económico de 1865 à 
1866.--Logroûo22de Abril de 1865.—El 
Admioistrador,rJuan José Egozcue.

NÚMERO 350.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

de tener efecto en el pueblo de Carbonera, el Domingo .28 de 
una de ellas se le señala. Mayo próximo, bajo las

Subasta en arrendamiento délas finns rústicas de menor cuantía que ha 
condiciones que á la conclusion de este anuncio se dirán, y tipo que á cada

Número 
dtíl

Clase de las CABIDA

inventario. fincas. Situación. Fng. Gis, Gis. Corporación de que proceden.

7

Nombre del último Importe

arrendatario. déla renta.

3192 Huerta
al y5200 tierras.

3201
al 1 Huerlas.

3206
52¿)7 Huerta

al . y
5213 tierras.

3214
al Tierras.

5223 1

5224 al
5223 , lU.

5227 i
id

5232
5233 I

id.
5257

Calleja los Arriendos, El Ju i 
dio. El Señor, El Roble, 
El Llano. ]

1 Juan Calvo, Lavadero, elMo-i 
j ral, D. Juan Cañas, las 
( Higueras. j
(La Fitogua, Ambas Callejas, 
j el Palomar, Malasomeros, 
( el Cardal,

1
E1 Barco, el Prado, el Llano, I 

Malasomeras, Majadilla, / 
Garaarra, San Julian, El) 
Moral, Ascilares, Vallesl 
Mayores. |

j El Molino, las lleras, el Pa-í
I lomar. ¡
|La Corte, el Alamo, Carasol i
j de Ocon, la Campana, rio)
{ del Monte, los Cerezos. |
^Bajero del Cerro, Barrachor,j 
< la Nevera, Huertecillas, el!
( Palomar. (

2

5*

7

3

5

5

6

8

8

ó’

8

1

3

3

3

o

Cabildo Eclesiástico de Ausejo. D. Pablo López. 80

Iglesia de Carbonera. Domingo Barragan y otros. /00

Idem. Gregorio Ortega. 90

Idem. Luis Merino y otros. 40

Idem. Celedonio Alguacil y otros. 450

Idem. Juan Francisco y otros. 80

Id. y Cofradía del Críílo. Saturnino Merino y otros. 30

Pliego de condiciones que ha de regir tj acompañar d cada uno de los expedientes de arriendo de fincas que se adminis- 
ti an por el Lstado, cuyas subastas tendrán efecto en la fecha que á continuación se espresa.

<.• El remate se celebrará el dia 28 de Mayo ante el Alcalde constitucional de Calahorra con asistencia del Procurador síndico de dicho pueblo y Secretario 
esu Ayuntamiento conslilucioiial, en las Salas Cousisloriales del mismo, por término de una hora en los expresados dia, hora y tiempo, quedando pendientes has- 
aque recaiga enellos la aprobación del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito no llegará à considerarse consumado el contrato. Las pujas se harán acreditando previa­
mente el deposito en la Caja Sucursal de esta provincia del 10 por 100 del tipo señalado en este pliego por el que las haga, ó en su defecto presentando fiador 
competente en el aclo del remate. » o r , i uuuui

2 ’ No se admitirá postura que no cubra la cantidad que se señala como tipo según las reglas establecidas al efecto
3 ? Ademas del precio del remate se pagará á prorala en los plazos estipulados para el de la renia, y en metálico, por el rematante el valor que á juicio de peri­

tos tengan las labores y b ulos pendientes en las fincas. ’ juiviu uvpon
4 . El rematante recibirá la finca con espresion detallada de lo que contenga como anejo é integrante de ella bajo inventario valorado y espresivo del estado 

pn que se encuentre con obligación de salisíacer los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se notaren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá
roturar las fincas destinadas a pasto, y el disfrute de las de labor se obligará á hacerlo á estilo del país.

5 .* El arrendatario pagará por trimestres anticipados el precio del arriendo.
6 .‘ El arriendo será por tiempo de 4 años que principiarán en 15 de Agosto de /864 y concluirán en /3 de Agosto de /868
7 . Si las fincas se vendiesen durante el arriendo, caducará este fenecido que sea el arrendamiento corriente á la loma de posesión por el comprador, sin otra

indemnización que la establecida en el art. 2.° de la ley de de Abril de 1856, en la forma, casos y circunstancias que el mismo prescribe.
8 No se admitirá postura a ninguno que sea deudor a los fondos públicos.
9 • No será pérmitido al arrendalario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros pb», y distinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser i suerte 

LTlT’r ir '“‘‘•"““'“'’o P'”' ¡"«Mente imprevisto, impidiéndosele asimismo subarrendar la finca sin nermiso
la Aum.nislracion publica. *
/0. Será de cuenta del arrendatario el pago de la contribución que se imponga á la (inca, sin opcion á reintegro alguno por este concento

on. . , ®",‘l ‘■r, '““P'® “ ‘le y Jomas contenidas en este pliego en los términos contratados qóedará sugeto à la acción
? t AJmmisIracion y a satisfacerlos gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso do ejecución para la cobranza del arriendo se entende-
fa rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá a nuevo arriendo en quiebra. j i
á b?; ® •"«"^terio no sufrirá otro desembolso, además de los espresados, que el pago de los derechos à los Escribanos, Geles de fechos y pregoneros que aclúen 

intervengan en las subastas, el importe del papel que se invierta en el espediente y escritura y el de dielasde peritos en el caso de justiprecio
j„, • Q“®í®''» •®'“*"®“ ’®J«‘®,«* *'-fe»<l?¡»«® à I»; «¡emi» condiciones que se hallan establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre déla respectiva locali- 

en cuanto no se opongan á las contenidas y citadas en este pliego. ‘ j j । i j cvuyu luvau
Logroño 25 de Abril de /S^áí.-^Sanlos Sebastian y Gil.
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No obstante los respectivos avis s pasa­
dos â los compradores de fincas y redi- 
mentes de censos para que satisfagan las 
obligaciones que tienen otorgadas, cuyos 
vencimientos corresponden hasta fin de 
Marzo próximo pasado, y deseosa esta 
Administración de evilark-a las molestias 
coosiguientes al apremio, hace saber; que 
sin en el improrogable término de ocho 
días no son satiJechas, se procederá con­
tra ellos con arreglo à Instrucción.

Los Sres. Alcaldes procurarán dar la 
mayor publicidad al presente anuncio, à 
tin de que los interesados no puedan ale­
gar ignor ncia.

Logroño 20 de Abril de 1803.—San­
ios Sebastian y Gil.

NUMERO 351.
No habiendo tenido efecto en la subas­

ta celebrada el 9 de Octubre último por 
falta de licitadores la enagenacion de los 
efectos que á continuación se espresan 
existentes en el pueblo de Carbonera, se 
verificará otra el dia 21 de Mayo próximo 
ante el Alcalde, Procurador Síndico y Se­
cretario det Ayuntamiento bajo las condi­
ciones siguientes.

No se admitirá postura menor de 
la cantidad de ciento cuarenta y siete rea­
les noventa y dos céntimos.

2.“ La cantidad en que se adjudique 
el remate, será entregada en esta Admi­
nistración principal al lercei dia del en 
que se se le haga saber su aprobación.

5.“ Será de cuanta del rematante el 
pago de los derechos y costas de la subasta.

4.’ La persona en quien quedasen re­
matados deberá presentar en el acto su 
fiador abonado.

Y 0.^ El remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación del 
Sr. Gobernador.

Logroño 24 de Abril de 1865.—Santos 
Sebastian y Gil.

Relación de los efectos que se 
subastan.

Cinco tocones —5 de 37 centímetros de 
diámetro y su altura aprovechable 4 me­
tros sobre poco mas ó menos.—Ün > d i 34 
centímetros de diámetro con la misma al­
tura, y uno de 51 centimetros de diáme­
tro y su altura 5 metros

Setenta y siete tablas.—60 de dos me­
tros de-largas y 20 centímetros de anchas, 
la que mas; y 17 de i metro y 8 decíme­
tros de largas y la misma anchura que 
las anteriores; la gruesura de todas es de 
4 centímetros.

Unce cascos de tablas.

NÚMERO 345.

EDICTOS
Don José Sanchez de Molina, Doctor en 

Derecho Civil y Canónico, Abogado de 
los Tribunales de la Nacior, individuo 
de varias Corporaciones Científicas y 
Literarias y Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que habiendo acordado la 
Diputación provincial la creación de una 
plaza de Director de Caminos vecinales, 
con la dotación de 12.000 rs. anuales y 
4000 rs. para gastos de oficina; los que 
aspiren á dicha plaza, y reunan las cir­
cunstancia prevenidas en los casos 2.® y 
3.° del artículo 3 " del Reglamento de H 
de Marzo de 1860, sobre organización de 
Arquitectos p'ovinciales, teniendo además 
el. título’ correspondiente ó el dé Ingeniero, 
Arquitecto ó Ayudante de Obras publicas, 
presentarán sus solicitudes y documentos

que justifiquen su aptitud y demás cir­
cunstancias, en la Secretaria de dicha 
Corporación, en el término de treinta ilias 
à contar desde el en que aparezca in.serto 
el presente en la Gactta de Madrid y üo- 
lelin oficial de la provincia.

Jaén 30 de Marzo de ISóS. —El Gober­
nador, José Sanchez de Molina.

Salazar, Marqués de S. Nicolas, 
Mealde Constitucional de esta Ca­
pital.

Hago s.iber: Que habiendo acordado el 
Exemo. Ayuntamiento arrendar en públi­
ca subasta por término de un año que da­
rá principio el l.°de Julio próximo y ter­
minará en 30 de Junio del año siguiente, 
los bancos de carnicerías, peso público y 
los puestos de las plazas de Abastos y del 
mercado, he señalado parasu primer rema­
te la hora de las doce del domingo treinta del 
presente mes, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Consistorial con sujeccion á los res­
pectivos pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria municipal. 
Logroño 23 de Abril de 1865.—El Mar­
qués de San Nicolás

Don José Sanvhez de Molina, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, individuo de 
varias Corporaciones Científicas y Lite­
rarias y Gobernador civil de esta pro­
vincia.

llago saber: Que por acuerdo de la Di­
putación provincial, se ha creado una pla­
za de Arquitecto de distrito, con la dota­
ción de 12.000 rs. anuales y asignación de 
3.000 rs. para gastos de oficina. En su 
virtud, los que aspiren à dihea plaza 
y se hallen adornados de las cualida­
des que establece el art. 5 “ del R«"gla- 
mento para la ejecución del Real decreto 
de 1.” Je Diciembre de 1838, sobre orga­
nización del servicio público de Arquitec­
tos provinciales, presentarán enta Secre­
taría de dicha Corporación sus solicitudes 
y documentos que justifiquen su aptitud, 
en el término de 30 dias, desde que tenga 
efecto la inserción de este anuncio eo_ la 

i Gacela de Madrid y este periódico oficia’.
Jaén 29 de Marzo de 1865.—El Gober­

nador, José Sanchez de Molina.

Don José Sanchez de Molina, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, Indivi­
duo de varias Corporaciones Científicas 
y Literarias y Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber.- Que debiendo proveerse 
una p'óza de Delineante con destino á la 
oficina del Arquitecto de Distrito con el 
sueldo de 0.000 rs. anuales, creada por 
acuerdo de la Diputación provincial los 
que aspiren à dicha plaza y tengan las 
cualidades necesarias, presentarán sus so­
licitudes en 1 i Secretaría de dicha Corpo­
ración en el término de Irein'a dias á 
contar desde que s a inserto el presente 
en la Gaceta de Madrid y este periódico 
oficial.

Jaén 30 de Marzo de 1865,— El Gober- 
nadur, José Sanchez de MoTna.

Pon José Sánchez Je Molina, Doctor en
Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Individuo 
de varias Corpo'-aciones Científicas y Li­
terarias, y bobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que debiendo proveerse 
una plaza de Ayudante de Caminos veci­
nales, dolada cm 7.00Ù rs.. anuales, 
creada por acuerdo de la Diputación pro­
vincial, los que aspiren á dicha plaza y 
tengan las cualidades necesarias, presen­
tarán sus solicitudes en la Secretaria de 
dicha Corporación, en el término de trein­
ta días, á contar desde qne sea inserto el 
presente en la Gaceta de Madrid y este 
periódico oficial.

Jaén 30 de Marzo de 1865.—El Gober­
nador, José Sanch z de Mo ina.

NUMERO 347.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE LOGROÑO.

D. Diego de Francia g Allende-

ANUNCIOS.
NÚMERO 346.

Se halla vacante la plaza de Médico Ci­
rujano de la Vila de Igea, dolada con la 
cantidad de 3 000 rs por la asistencia de 
150 familias pobres, quedando en libertad 
de contratarse con los demás vecinos no 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza titular 
presentarán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias 
conlados desde su anuncio en el Bo'.elin 
oficial. Igea 29 de Marzo de 1865.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Llórenle.

ÂBÀCO ARITMÉTICO 
Ó

Nuevo sistema de cálcído numéri­
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro que el usual.
SEGUIDO DE ÜN APENDICE 

en gne se esponen y demuestran nuevas 
teorías y ley^s sobre las combinaciones 

mas comunes de los numeros.
POR

D. Evaristo Antonio llosqucra
Bachiller en la Facultad de ciencias y Profesor de 

matemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra eseiicialísiína en toda Biblioteca pública ó pri. 
vada y en toda o/iciaa 6 bufete: especialmente en 

él de los...

Ingenieros civiles y mi'itares.
Ayudantes y Directores de caminos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas 
Jefes y Oficiales de administración civil 

y raílilar.
Oficiales de Estadística. 
Comerciantes. 
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplicación.
Agrimensores y Tasadores.
Peritos reparli.lores de contribuciones.
Gonlralislas de servicios públicos. 
Empleados en las socíeJaJes de ciéJito y 

de seguros, ele. ele.

Y MUY CONVENIENTE EN LAS ESCUE 
LAS DE INSTRUCCION PRIMARIA CO­
MO MÉTODO PRÁCTICO DE ENSE­

ÑANZA DEL CÁLCULO NUMERICO.

PROSPECTO.

Ua obra que ofrecemos al público satis­

face una de las necesidades mas imperio­
sas de la c encía de la cantidad, á la par 
que pone la práclica de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se hace en su 
■ mayor parte aulomálico el Irabájo del que 
, calcula.

Se economiza un tiempo considerable.
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima abso.cion intelectual, 
que exijenen lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducen extraordinariamente las cau­
sas do error en los cálculos f.rilmélicos; 
siendo esta circunstancia una verdadera 
garantía de exactitud.

Se convierten todas |as operaciones en 
simples inspecciones de un mecanismo 
conslanle, ó cuando más en una muy sen­
cilla suma ó resta.

Sustituye el ABACO con grandes ven­
tajas à todas las labias llamadas de cuen­
tas AJUSTADAS y de reducciones; toda vez 
que, llenando estos mismos objetos, no 
reconoce limitación en los términos del 
cálculo.

Empleándose en osle nuevo sistema los 
procedimientos usuales gpnerab'zados, vie­
ne á servir por una parte, de medio eficaz 
de iniciación en el calculo numéricn, y por 
otra, de verdadero completo de la Arilmé- 
lica fundamental.

Su manejo no exije mas conocimientos 
que los mas rudimentarios acerca de la «m- 
meracion decimal y la práctica corriente 
de la ADICION y sustracción Por lo mismo 
una ligera lectura bastará para compren­
der la Instrucción que contiene, ó sea el 
modo de su aplicación.

En n súmen, esta .obra realiza con rela­
ción al cálculo Je lós números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:
Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seg'.íridad en los resultados 
Economía considerable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

CO.\DICIO?!ES DE LA SÜSCRICIOX.

Esta obra se publicará en un lomo com­
pleto, 4.® mayor, de 350 páginas proxi- 
mameiile bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igual al 
del prospecto.

Los ejemplares irán recortados y encua­
dernados á la rústica y llevarán up índice 
marginal de las páginas ó tablas de más 
frecuente uso, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse la ediccion en I.® 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esta provincia y 5ü fuera de ella, fran­
co de porte. 

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pi d.dos por mas 
de 10 ejemplares se les abonarán uno y 
medio reales por cada uno y dus si el pe­
dido excediere de ciento; y en e,4e último 
caso se darán además dos ejemplares gratis.

No se servirá ningún pedido sin que se 
remita anlicipado su importe en sellos de 
franqueo ó libranzas de fácil cobro sobre 
esta plaza.

l a correspondencia se dirigirá al Autor, 
ó á D. Venancio Piqué, Administrador de 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla de venta en la Redacción de es­
te Boletín.

Ud caballero inslruído en cuentas. 
de,sea encontrar una colocación de- 
corosa.

Tiene personas que b garanticen. 
En la Redacción de este Bolelin da­
rán razon.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.


